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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2014-2-9-1000937.  

     

Montevideo, 11 de agosto de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    112         ACTA    027 

 

VISTO: Los recursos de revocación y jerárquico en subsidio, interpuestos 

por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) contra la 

Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 278/014 de 13 de noviembre de  

2014. 

 

RESULTANDO: I) Que por dicho acto administrativo se dispuso Modificar 

el Plan Nacional de Numeración (PNN) a los efectos de ampliar el posible 

uso del indicativo de Servicio No Geográfico 909, estableciendo que el 

mismo sea empleado además de acceso a Proveedores de Internet, para otros 

Servicios No Geográficos y para uso interno de las operadoras de servicios 

móviles con organismos del Estado. 

                   II) Que ANTEL fundamenta su recurso sustancialmente en 

que la resolución no se encuentra debidamente motivada no surgiendo 

fundada la necesidad de asignar ese rango para su uso en nuevos servicios y 

que crea incertidumbre que podría afectar la observancia de la misma en 

tanto expresa que el indicativo 909 va a ser utilizado para uso interno de las 

operadoras móviles con organismos del estado, sin definir qué se entiende 

por uso interno y a que organismos comprende. 

 

CONSIDERANDO: I) Que de acuerdo a lo informado por el Departamento 

de Telecomunicaciones con fecha 4 de marzo de 2016, el uso interno debe 

entenderse como servicios de telecomunicaciones que se establecen entre la 

operadora y un organismo del Estado específico sin acceso a terceros, para 

necesidades propias del organismo. 

                                   II) Que el acto se encuentra debidamente motivado, por 

un lado en la necesidad de ir adecuando un Plan que se aprobó hace más de 

diez años, al surgimiento de nuevos servicios, nuevos uso, nuevas 

necesidades y particularmente en el caso, a las de determinados organismos 

del Estado que requieren uso de numeración que no justifican la utilización 

de rangos de numeración destinados al público en general. 

                                  III) Que de lo expuesto no surge mérito para acoger el 

recurso de revocación interpuesto. 

                                  IV) Que no obstante, dado que ANTEL ya no presta 

más el servicio de discado directo a Internet, corresponde modificar el 

numeral 1º de la Resolución N° 278/014 de 13 de noviembre de 2014, en la 

redacción dada por la Resolución Nº 046/016 de 14 de abril de 2016. 

 



                                                                                                                                                                      

 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley N° 

17.296 de 21 de febrero de 2001 con sus modificativas y complementarias.  

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Desestimar el recurso de revocación interpuesto por ANTEL contra la 

Resolución Nº 278/014 de 13 de noviembre de 2014, franqueando ante el 

Superior el jerárquico interpuesto en subsidio.  

2.-Modificar a los fines aclaratorios, el numeral 1º de la Resolución N° 

278/014 de 13 de noviembre de 2014, en la redacción dada por la Resolución 

Nº 046/016 de 14 de abril de 2016, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 1.- Modificar el Plan nacional de Numeración (PNN) a los efectos de 

ampliar el posible uso del indicativo de Servicio No geográfico 909, 

estableciendo que el mismo sea empleado para otros servicios no 

geográficos y para uso interno de las operadoras de servicios móviles con 

organismos del Estado. 

El uso interno debe entenderse como servicios de telecomunicaciones que se 

establecen entre la operadora y un organismo del Estado específico sin 

acceso a terceros, para el desempeño de los cometidos asignados al 

organismo. 

3.-Notifíquese personalmente a ANTEL, a Telefónica Móviles del Uruguay 

S.A. y a AM Wireless Uruguay S.A. 

4.-Pase a sus efectos a la Secretaría General y a la Gerencia de Gestión y 

Fiscalización. Cumplido, franquear al Poder Ejecutivo el recurso jerárquico 

interpuesto en subsidio. 

 
 

 

 

 

 

 

 


